
RESOLUCION Nº 097/08 
 
VISTO: 
           La Resolución Nº 093/08 de fecha 5 de agosto de 2008, de este 
Departamento Ejecutivo Municipal; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que con posterioridad al dictado de la misma, la Tesorería 
Municipal aclara que además de la cuenta bancaria determinada en el artículo 2° 
de dicha Resolución, existen dos cuentas más del Hospital Municipal, que no 
habían sido detalladas cuyos cheques también deben ser  firmados  por las 
personas y con la modalidad allí establecidas; 
                                  Que por tal motivo, debe dejarse establecida con claridad 
esta situación; 
            Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: MODIFICASE el artículo 2° de la Resolución Nº 093/08 de fecha 5 de 
agosto de 2008, el que queda redactado de la siguiente manera, por ser lo 
correcto: 
                     “Artículo 2°.-: Los cheques de las cuentas del Banco de la 
Provincia de Córdoba,  que maneja el Hospital Municipal Dr. Oscar Américo 
Luqui, 300051/9, 300030/4- y 132014/9, deberán ser firmados bajo la 
modalidad Orden conjunta dos de tres por las siguientes personas: 
 
1) Intendenta Municipal – Cra. Rosanna Elizabeth Olmos- DNI Nº 13.596.000 
2) Secretario de Gobierno- Ing. Osvaldo E. Allié, DNI Nº 8.409-484 
3) Gerenta del Hospital Municipal- Dra. Raquel M. Daniele, DNI Nº 10.597.511” 
 
Artículo 2°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 11 de agosto de 2008.- 
 

Firmado:    OSVALDO ALLIE           ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC. GOB.                  INTENDENTE MPAL, 
                           
            


